
A ñ o de 1862 . M i é r c o l e s 15 de Octubre.! N ú m e r o 1 2 4 . 

So suacribe a esle patiiijio) eo. la Saijacciüq cass.tfe-liu Sreí. Viudi 4 liijua-do Mifluo á 90 ra. a\ afro, SO el semestre j 30 él trimestre. Los anuncios se ¡asertarla 
• * medio real Ifoea para los suscrilurea, y un reol linea para los que DO lo sean. 

» Luego qnates Sres! A l c a t M y Stcr'ci'ariof rectllan íós números i e l Boleíin que corr'espnndnn a l distrito; dispondrán que té fije ún «/emjrf̂ f en i l sitio deeostum 
bre, donde permanecerá pastel «(.recibo tclMúmero' tiyuienu. Los4Secreiárids'iúidaráh de conservar (os SoUlines coleccionados orderiadamenlepata tu encuoderna 
cion que deberá verificarse cada año, León 16 de Seiíenídrí de 18G0: >'GF.fiAíió AI.AS.» ' 
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P5ESIDENCU DPLCONSEJO Di HINIÍTRQS. . 

.5° 
8r, 

151 Pres«)«t)t<¡Wlel Conse"' 
de Min is l róy 'a l Kxcmo: 
Miuistio de la/ (jóbe'rn'a-

«Granada 11 d̂e • Octu
bre de 1862 .J.i's diez y 
cincuenta y cinco minutos Je. 
la noche.—SS. Al^jl. se lian 
dijfriailo inaugurnt" hoy la 
Exposición de Bellas [Artes, 
di rijíiciulose: después á la vi-1 
lia de la Zubia á jvcr el liis-
tóric6:;!Il!ÍÍiVfel' 'ÍJil'er 'ocultó 'á 
Isabel la ftatáliea^Sijs Ma
jestades haniiisido en tocias' 
parles aclamados y Ticto-
reados epo indíei'lile' ehtú-' 
6¡asn)0.=Los augustos, viaje
ros están cada vez mas satis-
fcchosi'dé la^ jpfíidbas d i amor 
y lealtad que, reciben de es
tos habitantes.» 

SS. A A . UÍV."l»p Scrtnas. 
"Sras. Infantas Doña' Mar ía 
del Pilar líeren(jucla y I )6ñá' 
Alaría de la Paz continúan 
en esta corte sin novedad en 
su ¡mportaute salud. 

Madrid 11 de Octubre de 
1885í.==Kl Excmo.', Sr M i 
nistro <!e la (íotjernacion á 
los Gobernadores. . . . . 

SS. M a L l ^ « A A . conti
núan en Griinaílá "sin nóve-

• •dad en -su'Importante salud; • 

Madrid I2 de Octubre de 
--iJ'.U62.=.fc!l Excmo. Sr. M i -
: 'iiistro db la Gobernación' á 
|'los p'oĵ ei'iiadores de las pro-
..¡.VUicia?;. ,, i ••. 

S S . M M . y A A . continúan 
' :'cii'''GWi)'ada sin novedad en 

sil importante salud. 

Madrid J5 de Octubre de 
- 1 8 ( í 2 . = Kl Excmo. Sr. Mii-

iüslt'o de la Gobernación á 

los Gobernadores.de las pro--
«inciaSi'1'1'1 

continúan en 
^V WWda'isiu] novedad .enxsu.' 
importante'salud.• 

•Del'GObrê no de provincia.' 

';!,^uni;. 374; ; ; 

' "•'•''Ú. Dirección general' de' Proniedtí-
tles y dprfhhos deÍEstadb, Con '/cc'Aa C 
del actiiÜl'/'itic dice lo'sigüieille.' 

• «Por el -Miiiisterio (te Hacienda se 
hn cornnn'ici'ij'olá esta Direcfciort gene
ral, con fecha á2iierine:s próxlmd pa-
sadoífá Reiii:(!rden s¡gQ¡i!iUe:=nind ' 
Sr.•.He îa4l̂ cue"ta4',,1 Reila^. B.g') 
de las exposiciones elevadas por 'Don 
Juan Alyaíez Guerra y D. Maniiel Cas-
íélWnos' én': alzada del acutrdó ' dó la 
Junta suijeflor de'Vííntas de Ib dé.Fe-
bréVo dé'lSül,' por el cual M ánuíó la 
de varios 'quinlos, -perteneciénten gi. 
nronte-'titüiádp Mancha'y Madata^dé 
los -propios 'di;'Villana de 'San Juan', 
comprtdos.^or (os-mismos, én atención 
á que se hhUaban exceptuados en la.. 
clasiGcaciorr de. nrontesj-aprobada' por 
S - M. en'30 de'Setiembre de l'SISO; é 
igoalmenW'la he dado do las postfrio-
res reclamaciones-de' dichos interesa
dos, para 'que 'se les adjudiquen aque
llas fincas sin-necesidad do nue.va' su'- . 
' bíiSta','- porque' declaradas enajenables' 
según' loá términos de la última clasifl-
cacion de montes, ordenada por' el Real 
decreto de 22 de Enero de este ano, 

'¿é cónsiderári con-derecho á- ello'; toda ' 
vez'que ha desaparecido* la-causa 'quG 
obligó í la'Juhtu superior de Venias il 
anular la- de; que se trata. En su vista'; 
considonindó qi\e la nulrdad de dicha 
venta futí ;lcgiilmeiite-declarada y sin 
\ieio nlgunó'capnzdc iiivnllilar e5ia'de-: 
claracion-, porque se- lurbia' veriíicailo 
con posleriórjdad- If la Real' órden i¡a 

• 30 de- Setiembre de 18a9, qoe'exócp-
(uaha de l.a venta aqíiql: monte; corisi-' 

'.(Iprandoj que la circunstancia de haber 
síiló dflrdgíi'das después las dispo îciti-
nes en cuya virtud debió la Junta acor
dar dicha dtjclaracimi, no basta para 
hacer convalecer ios actos anulados, en 
cilmplinncntn de las mismos,'«I menos 
que al ser denigadas'Se bdliiese dado' 
al de la derogación aquel cierto re
troactivo: consiJerando;. que el Itcal 
decreto de 22 de Enero último, que es 
el'que ha derogado las' disposlciones 
anleriorcsi en cuya virtud'se-anuló ía 
venta, no contiene precepto'&lguno que 
deje sin efecto las aplicaciones legiti
mas que de las mismas disposiciniies sO 

'han hecho en'tiempo oportuno;. S. AI. 
•se há' dignado declarar: 1.' 'que las 
ventas anulada; por haberse verificado 

contraviniendo ¡i lo legislación sobre 
dcsardortízacion .de- montes qüe rigió 
hasta 22 de Enero último.-nu han con-
\olecido por haber sido derogada dicha 
legislación por el Real decreto de ésta 
última fecha,, y que. enesa'tñnsícuén-
cia debeIquedar, subsistente la 'exprí-, 

. sada anulación, y verificarse nueVa' ven-' 
ta de.dichas fincas; y 2.' que esta re
solución, sirva de regla para todos los 
interesados que. puedan -hallarse en 
•igüal .caso. De Real órden lo :digO'á' 

. \ . . í para1- los efectos consiguientes:» 
: • Lo qué se iusítrla-en-el presente -pe
riódico tifiiial para su debida publicidad. 

. León 14 de Octubre de 1802 ^ G e n a r o 
. Alas: •. • '• • . • 

,', Nújn..37ji. . 

Éi Excmo. [Sr.. D.. Francisco de 
'.Mata y A|ós Teniente ¡General y vocal , 
jérpiite dclCojisejo de Gobierno y.admi
nistración del, fondo de redención y en--
ganebes del servicio militar, se tía di-
'rijido á-este Gobierno de p.rovincia con 
,'el .fin. de que se averigüe quiénes sean 
Jos legítimos herederos del. soldado que 
fué del ejército de Ultramar Salvador 
'Granda y González hljo.de, Domingo y. 
; de María natural dcIFabero, el cual 
ha'fajlccido en Julio del aüo próximo 
pasado.. Y como ó pesar de las diligen
cias practicadas hasta el dia no baya 
sido posible saber quienes sean. aque
llos; secundando los deseos de! Conse
jo do que se conozcan, para que pue
dan percibir los alcances que .resulten 
'a su • favor en la liquidación que se 
/.practique..encargo á los Alcaldes cons-
' titucionalcs procuren averiguar el pun-
'lo'de'que procede e| Salvador; debien
do advertirles, que de la filiación del 
mismo . resulta que al sentar plaza se 
liollaha avecindado en el pueblo de So
to; y asi también, que'en" el.caso de 
adquirir alguiia noticia sobro sus here-, 
doruSj me déii cuenta dé ello' irimedla-
lameiité. I.'eon 12 de Octubre de 18.62.. 
'¿¿Génuro 'Alas. 

• Núm: 376. . • 

ITablendo desaparecido del pueblo 
dn YilIcRas, partido judicial de Villa
diego LI\ la provincia do liúrgos, una 
yegua que compró en la última feria 
do San .luán db esta Ciudad D. 
nanl Gómez', vecino do dicho pueblo, 
en su eon.séeuencia se publica en este 
periódico oficial con inserción de las 
señas de la citada yegua, á íin de que 
si futiré habida se dé conocimiento al 
referido D. iManuel Gómez, quien abo
nara los gastos que se huyan originado. 
León 13 de Octubre de 1862 =Gciia-
rO' Alas. ' 

Salas de la caballería. 

Un» yegua roja de seis y media 

cnarfas de alzada, 'con pna estrella en 
la frente peqneñita, nn poco calzada 
en lá"páta derecha'! herrada solamente 
d¿ lásf minos, crin turtií y negra, cola 
'iieg'ra'lárga, marchó con cabezada, y 
'&rá áe'edb'd de dósná dos'y medio afios. 

instiíulo de 2.' enseñaiisa de León. 
', 1 

El dia';9 de Noviembre próximo á 
las 11 de su mañana, en el • d.espacbo 
dél:Gobierno de provincia, se verificará 
la'adjudicación en-pública subasta de 
las'obras de reparación y, conservación 
presupuestadas en '7 38a reales y 93 
Céntimos. 

' Lo licitación sé celebrará ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, acom-
panádo del Sr. D¡reclor|del Instituto, 
hallándose'en la Secretaria de este Es
tablecimiento de manifieho para cono-
cimiento'del público, el j presupuesto y 
plic'go'de (iondiciodes de las obras. 

Para tomar parte en' la subasta ha-
br¿ de'acrédílarse como garaiitia haber 
consignado en la Depositarla proiincial 
la cantidad de trescientos cincuenta 
reales; • i 

Las proposiciones serán por escrito 
segon el modelo siguiente. 

D. N. N. vecino de enterado 
del anunció publicado con fecha de.... 
y del presupuesto, condicioncs.y demás 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la cons
trucción ó! todo coste do las obras ne-
ccsarias al Instituto.provi'ncial, me com
prometo á su ejecución con estricta su
jeción <:al presupuesto y condiciones 
(aquí la: proposición admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado. 

Fccha.y firma del proponente. 

Si htibiese dos ó mas pliegos igua
les se obrirá licitación verbal Solo entro 
sus autores- que durará 'diez niinutos. 
l.con'8 dé Octubre de 1862.=E1 Go
bernador,' Genaro Alas. 

Intendencia militar del'dislrito'de Cas
tilla la Vieja. 

A las 12 del dia 22 de Octubre ac
tual so celebra .subasta para contratar 
las primeras molerlas del suministro de 
provisiones del distrito de Galicia, en 
el ano económico quo'lerniinu en lin 
de Setiembre de 1SU3, cuyo acto ten
drá lugar simiiitineamente ante; la In
tendencia militar de aquel y la Direc
ción general de Administración militar 
según el anuncio, publicado, en la. Ga
ceta dé Madrid.. Lo. que se avisa al pú
blico para cbnocimienlq.de .los que gus
ten interesarse en este $ervicjo. .Valla-
dolld 7 de Octubre de 1862.=P'. A . , 
Carlos Claujo. 

<•<)&•, 
Vii't' 

Sil 
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: 1 ' DEL COniEUNÓ DE Ptt'ÓVlNClÁ. ., 

Éí S r . fínhmmlir militar de. r i la provincia me remite pura su insercion en el Boldin oficial la siguiente relación <juc con tal objeto lia reciliido del Teniente coro
nel primer Jefe del üutatlon prooincial de Aslory.i. 

BATALLON PROVIN'CIAL DE ASTORGA NUMERO 62. 

BEUCION NOXHAL de los.t/Hmtm del rrempliiso de 1861. ipie tet/m Real orden de 21 de.Setiembre último inserta en el Memorial de.infm 
desuñados al Regimiento Infantería de Cstrem idura con esp'resion de los pueblos de sú naturaleza.u Ámnlamienlos á que perlenecen y d 
dio 31 d-l mes de la fecha. . ' . I i, J • v . :• 

Compaftias. 

'3." 

B." 

SoUudo. 

l'npbloa de su nalurálc^a. Ayuntnmicnlos. 

Gregorio GaiTÍa y Garda Villnnicjíl.. . 
Jnsci Martínez Miirlinpz. . . . . . Cnmpcnaroya.. 
Calislo l'ercz Gonzjilez Tahmlo. . . 
Antonio Gulimez González llaneinarias. . 

Astorga. 

Id. . 

Andrés Prieto Gotncz. 
. Gr.e^qriOjlj'î ipe Marliuct García. 

"' J'iiah' Céiaila Xij.engp 
Ah.t.0I!Í().̂ Mlrio' Fernandez. , . 

, Pablo.Ílies(;o Geijp.,, . . . . 
' Toribio. Várela RuíVio. .• . . . 

Sinibn íiarrinez Moran.' . . . 
J()s6 Marlinez Pérez. . . . . 
Vicehtó'Má'rlinez Garcfá. .' . 7 
KernanriO: Nieto Manzanal.: . .-,< 

. ..Domiqgp ̂ aruD. Garcia.. . . . . 
. Enrique .l'rk'to,Fuertes.,.,.. ... . 
... Pascual, Itftmoj.Gareia.. . .. .... , ,. 

Á),aieqrIiIprtine?,.AÍvarez., . i . . ¡ . i.-,. 
!. ;M.¡guf!l tepiidanó y-Cep^liino. . 

Manuel Marjiuez.Msriini.,;. .v,,.^ 
—Antonio Sánchez,Morai,¡i 
, Rpmon Fernandez Quiroga. • ; 
' Francisco González Vidal.. , '. 
• Dpjningo Lanzpu Terrón. . 
,,Ventura Garcia. López..; . . . 
,,Ánilr6s. García Areas. . . . . . . 

Juan,Fernandez Martínez.. . . 
, Ptídro:Gonza.lez(Carballo. . ... •. 
., Antgnip.-Menendez Arias'.-... . . . 

Blas Lopez y1 López 
,. Faustiiio Rodríguez González. 

Pedro Í.opez;Costelao.. . . . 
Pedro García González. . . . 
Domingo,del Valle Aira. . . , 
Sebastian Aifa: Víllamieya. . :. 
Miguel Alvarez:L6pez.. . . . 
Benito Lop^i Gnncedo. 

Hanidüdes 
Kstébaueá.. . . . . . 
Curíllas 
Sun Justo de ta Vega. . 

1,1... 
Volle de.la Valilueraa. . 
Veguellina dc.ürvig^. . 
Quíntanilía de Somo^a... 
Santa Colombo de Sombza. 
' Id.. .. . ; 
Pradorrey.. . ; . . 

'Jíoisán.'.. : 
.•.Veldedi).-.- .; ''i'' 
; Val de San lorenzo;. l ish 

ArgaDoso. . . . . . 
i Jlarijárin;'.: . . . . 
Granja.. • . . . - - - -

.Viílarranca.: r.- ,. . , 
Dragoute. ... ' \ ' '," " 
Valle de Fíiiolledo. . . 
Campo Liebre. . . . 
Presnos. . . . . .,, . • 
San Julián. . ' ; ' 
Parada' Soto. . 1 . ' \ ',','.' ' 
Perege.. . . . . , .' 
Quíntela. . " ' l" ; '.' 
LÜIO. . . . : ; 
Villadecanes. .' •'. '. . 

w. . ; •. . '';.'' 
Otero. . . . /.'. !. 
Peranzanes. . .'. '.'. ., 
San Pedro de Olleros^ . 

Id 

r'U' 

Miguel Marote Guerra Valle de Finolledo. 
Borbía., 
Paradcla de Muces. 
Villamartín. . . 
Qoíló^ . . . . 
Cacabelos.. . . 
Halluiile de abajo. 
Suertes. . . . ' 
Espinareda. . . 
Villamartín del Sil. 

Rosendo Ri'llán López. 
Jtllian Gallego Oviedo. 
José González Guerrero. . 
Gabriel González Cañedo. 
Luís Guerrero líarredo. . 
Antonio Basante Garcia. . 
Santos Talad,:d Abolla. . 
Gregorio Ab; Kodrignez. 
Manuel Gon-,' •'. Fernandez, 
Isidro Alejaudi-i Alejandri Puma'res. . 
Matías de Prada Merayo Dehesas. . . '.. '.. . 
Pedro Alvarez Cangas.. . . . . . San Esteban de Valdueza 
Antonio Fernandez Ualbna Molínascca. . . , ' . 
Frmicisco Franganillo Alvarez. . . . Id ".' 
Pedro Ballesteros López. . . . . . Castrilln del Monte. . . 
Dionisio García Rodríguez Granja de Valdefrancos.. 
Angel de Vega'Morin. Médulas. . . . . . . 
Antunip Motachana Santalla.. . . . Bemblbic.. . . . . 
Benigno Caballero Alvárez. . . . . Rodanillo 
Antonio González Ron. . . . . . Bembíbre. Id 
Pedro Caballero González Sorbeda Pijranio del Sil 
Norverto Panillas Otero Páramo del Sil Id.. . . 
Miguel García García.. . . . . . Espina Igueíia. . . 
Ambrosio Mayo Pozo. . . . . . . Pobladora id. . > . 
Domingo Ribera Arias Albares Álbarcs. . . 

•JJJaga?. 

. Yíllarejo . 

. Valderrey. :' 

' jSan Justo de la Vega. . . 

. Riego de la Vega. ' . . . 

. Víllarejo. ; . . . . . 

. Quintanilla de Sotnoza. . .-

. Santa Colomba de Somoza.. 
M ^ ' . v . . 

. Pradorrey. . i / ¡. . . . 

.¡Lijcillo;. .:. . ¡. •W-; ' ' • ' , ' • ' 
; Requejo y Corús. . . . 
.'•Val ilé Sáti Lóícnzo.. r.W. 5. í 
.Robonajidel Camino. . i 

i d . . . ' . ¡ . " ' . ' ' " : ' . ; ; • . , 
'."Portélá." . . ¡ ''•:'Vl 

V¡l|afra.aca.,U. . . . 
'^-Corulion. . . '. . . . j . .^ ; . , . 
. Valle de Finolledp..^ . 
.' Ba'rjas.. . '. ; '., 
. Vega de Valcarcel. i 

' I d . , . . i : . '. : . . 
. .Trabadelp. .;, ; . . . . 
. . H . . . . : ". : . . . 
.. •Balboa. i ••'.'"; ' . ' 
.'. íábero. ., . . • / ; i .i 
.i .Villadecanes,., 

'id.'.,.:.. .-' 
. " , 'id.:. . .: . •. 'v 

id . . . . •v 
. Vega de Espinareda. ' . . ; . 

. . Id • . , : ' , ; • . . • 
. Valle de Finolledo. . . . . 

Id.. . , - . ; . 
. I'riaranza.. . . 
. .Carracedelo.. . . . 

... Cacabelos..' • • • • • 
. í d . . 

. , . ^ id . . . : . 
,. Candín 

• w. . 
. . Arganza. . . . . . . 
. Ponfcrrada. . '. 
. , ..... • • 
. ,$>aii Esteban de. Valdueza. . 
. Moíinase'ca., . . . . .''.'. . 

i<i... ." ; ; . >:• . 
. . 1(1.. . . . . . . 
. Sai) Clemente de Valdueza. 
. Barrios de Salas... . . . .y 
. Bembibre Palencii 

' " Id.. . , > 

¡iterla número 56, hnn sido 
deben hallarse tn esta ciudad el 

runtos ilnnde se li.dlan. 

G L. T -en Palcncia. 
Navas del .Marqués. 

Id. 
En su rasa. 
Gaíapagar. 

En sus casas. 

Nava el Peral. 
Id. 

Avila. 
En su casa.' • 
Avila. 

. En su caja. ' 

.Avila. 

En'sus casas. 

.'En,Guadarrama. 
, <K|i su casa. . 

Navas de! Marqués. 

' ¡En fu» casas., 

. Madrid. 

j l í n sus casas. 

Navas del. Marqués. 
Id. 

Én su casa. 

En sus casas. 

Madrid. 
Id. 

En sus casas. 

>En sus casas. 

Madrid. 
En su casa. 

Encargo ¿ los Alcaldes constitucionales que inmediatamente (pie reciban este Boletín, hagan saber la preinserta relación á los milicianos provinciales que comprende 
y se hallen.en sus casas; y 'mpwto i los ámenles verifiquen lo mismo á sus padres ó personas en cmja compaüia llagan' vivido. León 12 de Octubre de 1862.=Ge-
naro Alas. 

De los Juzgaftotf. 

Juzgado de 1.' imtancia de Becerrea. 

No obstante el edicto de nueve de 
Setiembre último llamando pretendien
tes á'una plaza de alguacil de número 
de este Juzgado; se hace saber que no 
tendrá efecto la ptovísion porque el 

- limo Sr. Regeittc por prpvídcncia de 
-veintinueve del mes último tuvo (i bien 

- reponer el alguacil Juoq Lop?? en;» 

destitución callSáM lo Varante. Becerrea 
tres de Octubre de mil oclincieutos se
senta y doH.=EI Juez. Luis Muniila.= 
Juan Carreira. Secretario. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

En la larde del Sábado 11 del cor
riente se estravió en Él rastro media 
carga de trigo que se colocó equivoca
damente en un carro agenp, se suplica 
al duoüQ áq\ cQrro en que liaja it¡g que 

se sirva devolverla ó avisar á Santos 
Cánsoco vecino de Villasiula de Torio 
quien gralificnni. 

Corla de leñas de roble. 

El 9 del próximo mes de Noviem
bre y hora de las 11 de la mañana se 
remato cu subasta pública en la casa de 
D. Isidro Llamazares, boje los cpndi-
ciones que estarán de manifíeslo, v bajp 
el iipp de 8.000 rs., la corla n.° 12 del 
Bosque del Almirante, sito en el térmi

no olcabolatorio de los pueblos de Gar-
fín y Valdealcon, cuyos linderos son los 
siguientos^Principia al arca del re
partimiento que está en el valle, por 
encima de la casa de Froílán, y sigue 
al Poniente por el valle arriba hasta la 
casa dividiendo la senda que dá pata 
Garün, Oriente con él camino de la 
Loma. 

Impropia de la Viuda i Ujoi iq Milán. 
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36 

Tfrioioos-, 
niunicipáles. . 

Quintnna del 
Cai l t i lo . . . 

37 

38 

39 

10 

41 

d2 

43 

44 

Quintana d d 
Castillo. . . 

Quintana del 
Cast i l lo. . . 

,íli:: v.'ullW r.li 

Quintana do So 
•meza..: . ; . 

Quintanilla de 
SomoíaiT.-

Quinlanilla de 
Sarnosa. 

Quinlanilla de 
' Sarnosa. 

Quinlanilla de 
, Somoia. . . 
i 

Kabanal del 
Camino. . . . 

Nombres, pertenencia ; confloes 
de los montes. 

con Porquero. • 
O. con Culebros j tierraspar-

ticulares. 

La, ;S¡erra y sus agrpgados.— 
Pertenece al pueblo de Vi-
Ilartn^riel....., - . .. : nr-

i Conjina:., ; :,: ,.' 
N. con ValdesamariOi > 
E. con S. Félix,.;.,,: 
S. con castro y la. Veguelli 

na. 
O.' con Quintana y particn^ 

Vüldcjjl y sus agregados — 
l'crteneceió los pueblos de 
FerreraSf-yrMoriondo. 

Conjina: . .,. 
N. con S, Félix.. •• y. , 
IJ.íion Yülmiciosa'. M .: . 
S.Y.coii.Riofrioii/ .... v : .i 
Q.;p'on laiVsguellina. ••• • « 

Valdentoro; y sus . agwgadbs.-
—íKertenece á los, pueblos 
dd S. Félix y Escuredo de 
la^ Lavanderas. 

\Con/ina: *i\,\r <, ^ . 
N.-vCoq^yaldesamario. • 
E./cqn Escuredo. 
S. con .'terreras y los tres 

Barrios. 
O. con Villormeriél y tierras 

particulares. :.. . 

Ermida y el Coso.—.Pertene 
ce. al pueblo de Tobuyo. i 
, Confina: .. •• •< • 

N. con tierras.i:. '. .;> • t 
E. con Velilla y Torneros. 
S. con,propiedades del.Du' 

quie de-Friaé. :. . ' . «j 
O. con Pozos y Boisan. 

Guerbjas y Biolldmas.—Per 
lenece al pueblo de Prioranza 
\ l : Confina: 
Nioctin Velilla. 
E. con 
S. con Tabuyo.- • 
O. con Luyego y Quintanilla. 

Mata de lo Pucntej-sns agre
gados.—Pertenece al pue
blo de Boisan. 

..Confina: 
N. con Lucillo. 
E. coo'jQuiatanilhú: • • . 
S. con Pozos !y: Corporales. 
O. con Filiel. 

Raposeras y Chana.—Perte 
nece al pueblo dePriaranza 

Confina: 
N. con Villar. 
E. con-Velilla. 
S. cori.Lloduerna. 
O. con Luyego. 

Valdefuentesv'Villadal y Te 
•• leño. —Pertenece al pue 
: J)lo de Quinlanilla de So 

.-.moza. 
Canfina: 

N. con Tro 'Duerna . 
E. con Luyego y Prioranza. 
S. con Pozos. 
O. con Boisan y Filiel. 

Abesodo.—Pertenece al pue 
blo de Viforcos. 

Confina: 
N. con tierras particulares. 
E. con Brazuelo. 
S. con monte de la Marquesa 
U. con tierras particulares, 

Quercos pubescens. 
Wiild. 
Roble tóelo. 

Rabanal del 
Camino. . . . 

Cspeeltt ' ; 
i doiniriftnte. 

CabHa .t 
aroradu da-
hectáreas. I 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Iloble lócio. 

Qüórcus pubescens. 
Wílld. 
Koble tócio. 

I'1 i, .ir.'..«M';.^ -A. 

Quer,cas pubescens. 
WilMi''.-">''" .̂ 
Roble tócio; ' 

Plhus-jienartórt' 
Sol. •'• •• •' 
l'ino.negral. 

Quercus pubescens, 
Willd.'' r 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tóelo. 

Quercus pubescénsi 
Willd. >• 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble lócio. 

Quercus pnbescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

130 

•JSO 

2.200 

I i 
• M i -

íjlO 

i i; 

1.3Ó0 

t.500 

1.300 

Conolina del Vallagor.—Per
tenece al pueblo de Ma-

45 

130 

1.800 

2Ü0 

Términos 
municipales. 

47 

4S 

49 

SO 

Rabanal del 
Camino. . 

Rabanal del 
Camino. . 

Rabanal del 
Camino. , 

Rabanal del 
Camino. . . 

Rabanal del 
Camino. . 

Rabanal del 
Camino. . 

51 

52 

53 

64 

Nombres, pertenencia y- conOnes 
de lus montes. 

Confina: 1 
N' con tierras de particulares 
E. con tierras de particulares 
S. con'Rabana! del Caminó. 
O. con Foucebadon y Fonfria 

El Conforcb.—Pertenece al 
pueblo de Rabanal Viejo. 
. .Confina: 

N. con tierras particulares. 
E. con monte de la Marquesa 
S. con tierras particulares. 
O. con tierras particulares^ 

Fuenlíibrada.—Pertenece . 
pueblo de l'radu de la Sierra 

Coiifiíia: 
N. con tierras particulares. 
E con Villar de Ciervos.' 
S. con Piedras-albas.: 
O. con Carrapedo. 

Las Majadas.—Pertenece él 
pueblo de Andiíiuela. , 

Confina,: t •' ' 
N̂  tón (¡é'rra's'ifártlcdlares, 
E.'éón-Tüfiéhzó.' ' '.'v: •';; 
Si con Villar de Ciervos.' 
O. cón^pradoSí t ..^ 

Mat¿—Perléhéc¿ ai pueblo 
del Foncebadqn. ' 

CmfiXi i : ' 
N. con caniino y tierras par-

' ' ' tieulíres. " ;• 
E. con Rabanal. : ' 
Si' con Andinucla. ' 
O. cán I'rada. 

Mala:dél Estópiii.—Pertene: 
ce i al pueblo de Rabanal 
del Camino., '': ' '' 

Confinar • ' 1 
N: i on tierras'pa'rticiilal-éj!.' 
É. con tierras particiilares. 
" con Andiíiuela. 

coc Fóncebadon. 

Mata ;de los Corazales.—Per
tenece al pueblo de Raba
nal del Caminó. 

Confina: 
N.'con propiedades particu

lares. - .• ' . . : 
E: con propiedades particu

lares. 
S. con propiedades particu

lares. 
O. eon propiedades particu

lares. 

Rabanal del Ramoyal —Pértenecealpue 
Camino. 

Especie 
dominante. 

Cabida 
aforada do 
hectáreas. 

Quercus pnbescens. 
Willd. 
Roble tócio. ' 

Quercus pnbescens. 
Willd.,., 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tócip. 

Quercus pnbescens. 
Wílld. 
Roble tócio. . , 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

blo de Andinuela. 
Confina: 

N. con Santiago. 
E. con tierras particulares. 
S. con tierras particulares. 
O. con Prada. 

Rabanal del £ , Keguera.—Pertenece al 
Camino. . . . - püeblo do Maluengaj 

Collona: 
N. con Argailoso. 
E. con monte de la Marquesa 
S. con tierras particulares y 

monte de la Canalina. 
,0. con Fonfria. 

Rabanal dei'santiago.—Pertenece al pue-

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roblé tócio. 

Camino, 

Rabanal del 
Camino. . 

blo de Andinuela. 
Confina: 

N. con Rabanal del Camino, 
Foncebadón y tierras 
particulares. 

E . con Santa Marina.' 
S. <,on liecros particulares. 
O. con Prada. 

ElSierro.—Perleneceal pue
blo, de Rabanal del Camino 

Confina: 
N. coh Rabanal Viejo 
E, coi) iwticuiaies. 

Quercus pubescens. 
Wiild. 
Roble tócio. 

Quercus pubescens 
Willd. 
Roble tócio. 

400 

180 

690 

. 180 

290 

f260 

190 

130 

2G0 

630 



85 
Mi. 

coo 

OB'i 

61 

88 

oi;2 89 

(;;)ü60 

Gl 

62 

a".t 

63 

64 

Habamíikl'da-

65 

muiL^uioaj^i.,!) 

Wild S. c m parliculnrcs. .!> 
O. t w - M M ^ g t - m i l M 

B<CLI-«'(ÜL!| jp:v 'iiiÓ • • r . n ' n i iín.iq »!> Í >",VJ!I «• 
UatmaldelCaf, { M m ^ y ^ m e ^ S V ^ - . 

Con/fría: 
Ni C JB ^qssa^dpn. jfrjtffln-: 

11'/ .ianalHDiiniii í ' . r v ú i i v 
¡ y * e<%teirflf«fflw*! si 

pi eblo de Manjarin. 
^ ÍMW,> . r<> \ -
N- q M l W t i 
G. cjn rei¡uera y tierr^ pp[> 

««alíSfibiJja.! ¿ w ü w 
La 

. v i t w l m i ÍVV 

Rahanalfclt(¡¿i,} 
mino.'. . 

••ivv!V:.Mf\ í.D'J 

RabamíHtiCa 

ît •t.-.iii / ii¡ 
.¡)ftvíl>n Aceboi.^,;., i , , , , ! , , ^ ' ! , , , 

k'aífi.—Pertenece'aÍt'Jpuéblo 
l l (árMWfi - ' l - . í ' íb i ¡ i . : ¡ : 

N. c >n Viforcoj. ..«.A,,^ 
E. cín " — -

\ x > 3 v a á i i a m é % f . v „ 

! ¡duí! „ . . Jubsiii o 
Valle de Cimal.—Pertenece 

N. cdn tierras pnrliculfir^f' 
B- « í ^ m B f í M M » . n u . i ' S. C( ti utontc de MaUiJpfl̂ pj Quer :us pubi 
rouOJ ^ ^ "urqügpaf.ijíí 
fliWjn í'oilírta-.cb.'.'i.ib.U o 
ililollj .elici'i r 
Vnlupiios.—Pertenece alpue 

N. con camino. ' ,,MIÍIII.~0 
E. OOII tierras porticiUajreí..:,' 
S. cdn i k m # N l t o ¡ $ l f á k 

iBIY?! „ ,.'.I:)lJíiiíi¡lí. (I 
í f l na tbna .—Pcr ig^ j l j ^ , . 

blu de Foncebadon. 

N. coliJPRfifRy^jflXeaerfl; 
E. coh Ma'afíiengfi.ij^a.bj!; 

?al del Lamino. . . ^ j ¡ 
coii,*j);iy!ip íjÉiSfJSpBrii Qu^us pubescens, 

O. cob,J';))|gpso3.¡Ml)0jpi!¡>}¡.i 

Vellal^.^tó-^JBefilgneisesai 
•j'jltUíbló de los Barrios., -Vn 
jIliVHVMi/f/ia,;;, e^si^hcii ' r 
JíjiíOn ICspino. ' . I .-I-IÍ 

E. co|i Villacalnn. 
S. cofi,ji|f¡^e,^ao5()-.i. i,,. 
O. cojn Alinaga,fiiíS)3,;¡...,A 

tabaml ié ica-
mino 

mino 

Regüejo y Corús 
j .Fli!. '/.v, rí.j.'j >¡l 

RequejoyCorús 

RequejoyCorús 

Quefcus pubescens. 
•>V!lld. 
BqWe tócio. • -

. . . .OH'IHUK) 

'• Cl" M í f f t M t H W f i ? - n ©IIÍICBS pnbeaceñs, 
^ i n tierras par^eftla^.,, ,l¡V.tlJ|. 

«oWi Wcio. 
(ubtnri n M -Ü 

. .(.'iiiiinO 

MI?. 
i 

lócio. 

••.•.|'.U',110. 
CadafiMO.—Pertei^c^plpupi 
.-•iblu'dQíJflS/BarFips'.f.Tn , 
• • • . ' . t f / C a i g m A u < ' . i - ~ i 1 
Nlidíp monte Cagarco; ., ,; , 
E coh Quintana. 
S. coH;í>l*egf>s.'.< i.|.iii.r. 
O. co¡n t¡erc«S;,p8irtii!al6rcS.::l 

! ' . . ; • : • ; 

Carmbna.—Pcrlenecfttljtue 
ribti) de.i lc&lo. •{ o!, !.': i:: i 
>;:iV.'Con/¡iiaí,•••i:r. ¡ m t - i l 
Ni.íbn delissade Yaldcmon 

ifpy. ./;!'. 
E. con Joni^e». . . . , ,„ 
S. cnjnR'oyngaújs.j.. ,.; 
O. c^n Manzaiiáf' ' . ' , , 

! ,„•; •••1 ¡. [. ¡;,.'Í. " ¡I 
lequejoyCorús El Cor^nJ^'er,t'éij^(;efl].pí|e-

bloi de Monttíal^gré.,. 
.^ r jC 'Mma: .,;¡,¡ ¡U; \ \ ¡ i 

% - ^ < ? m S í i \ v a i 
^^cpn tierras particn/arest , 
S. (ion monte Buenniáyor. 
O. con.^jiptjibiliieite^lfljitPf 

.••hbí 

.siio'ii-jnii" 'IÍ: 

cquejo y Corüs Pcüoto.—Pettiefl^cfuiil'lfiipv 

I CabiJl 
aforad* d*l' 
Htiitái'éiiiií1 

c tócil). 

,llr..-.\v.fl 

uctrns pubescens.; 
d. ; 
e'lócio. m 

',wiv,i-hí\ ' 
. . . . j I l ' l f t i lK 

Queri'us pubescens. 
, . W M -
, ftoblí lócio. 

í-l 

i.j; j . . . .imu'iu 

Wilíd 
Î obLij tócio. 

».a': 

•¡"o 

Querdos pubescens 

llüblei.lócio. .wtim»' 

Ónercus pubescens. 
-J,Vl.Hdb'" ÍW.r-Vl'i' 
Bxjbtó tócio. .«i.in--

.0 ' 
QqercnS.pttb.esíení-
.Wiíiia,. . .v.,',.,,i 
Itoblq lócio. 

Ó.UBriíus pubescens. 
Wít t i i . 

[ . . .i:i\'liiii' 

i JO 

I 

2B0 

4 ¡O 

0,í 

0( 

01 

4!>0 

i 0 
130 

I C 

5(10 

1S 
iao 

390 

lOj) 

iC80p 

66 

67 

69 

70 

i:.'): 

72 

>;•:. i 

73 

munWri&Wk;'1' 

74 

>.?:. t 

75 

•¡ imvUu\ mxr >"0 Confina: .onupiM'J n. 
b ír/'c siioBsbraaiirtií"'"''11^1" 

.fi'nüJ o fcil jn terreno labranlíoí»''^ 
S. < sn Braüuela. 
O. (jinr-A'(iwi%SHads.,i' 'í «niü 

iV oboldiiíjií íi¡ 'j:):}ii'»li 
RequejoyCorús La feevuelto.—Pertetaíí!8,llí1 

p leblo de ücedo. •.wi"\.i>í> 

N. c >n Balbuena,^'i', I 
E. cbitifeonjíibró! ': « l i na «• 

so^&.i'iión Cnrmona y tierras par 
''V¡,iuaitofÉS.-: i ~';! ;i '.' «• 

Ot;c¡on Carmona y tierras' 
pArlicuiures. 

Sin Juslo de la La C jilr*i*Up«r.feiilet)í# paé: 
Vega. 

.1. 
.oioíil s 

San/a Colomba Cari 

bl > de Nibtaliaetía íVegá:'! 
Confina: W ^ ü J 

N. c m San J u s t o . ' • 
B.djoii monte-Sarriéntbs. 

terrenos labriiñlídí."" 
Qj.'fbn terreiMillabeiniiíi.m 

.liiioaíydifii P.IÍ: 
Sania 

Sanlihfi!|í(«»íiij9stií¡ 
rfe Somata.'. 

ín-jjynimi ?u; 
funis " ' ' 

de Soiwta. i . 

(/« Sarnosa., 
.(ji'jL-t 

, ionio Colomba 
(Itoi'oulíiM,. 

.•ii'.Ki>'j(fn-.j 
íonía Ci)íomla|íia!Sicrro! 

de Somaa:..¡ 

r ilo loJiiHUhKí:°¡ 

' 0iic rens pubescens. 
Wilfd. 

leh^clb'.''̂ "1'') 
. . .oVuVn'J 

) .tí 
) . •! 

Ralji 
ift 

.0 
«I 

lócio. 

ijell>y5'!*Wttt»¡i-»Pi!fie-
ndeeldbpiieblbtiíStaviGo'1 
lotobaeieSOTiitzí.rii-'í <i 

Co/i^ná: .íB,iabiiiwr..l 
N. cin tierras parliciltOT^»!^ 
E. cdn Pe(iredciy*sl)liid¡(l«i Qu&cus pubescens. 
S. c6n rio.' . .(.•l;Jitn>.a s f ^ j U . 
O. cónitierra's pjrlínuiai-A 
hmiíl! •*0''" 

Colomla !lÍI)irl>w»l''jilllfiMiihij«íf,-éi''l8i 
idtBrp al pueblo de MWtlIllb1' 

' Confina: 
N. cijioliei!neóbs-la6rahl(os.cl' 
E. cdn torrch* Idbrdiitloj.i."-
S. con terrenos InbraiUloj.u'ljWilljl 
O. cijn Santa Colorabari iii 

.p.O'i'uíioT í rí[i!'j7 n 
ijl elsCosdiiil'iíiítcbe" 

.ifio.fal pueblo de.Vfllá'rsiitf 
i(¡ÍÍrvos. .IIC-:' .'i '. «'SU1! I! 

tonfina: 
N. camtéhfenoiloWínlf»; 
E. coiiiVoldénladzohlisJ'I Ino1 

i'liiílj!)\i ii'i\ij!j¿\¡m>( 
Qirtrf ns. piibosceiis. 
Willij. 
Rolife tócio. 
» . : i ] 

Colomla fsyí"jal y Dehesa -íd'prfeneii^ 

con Lucillo y líuinadiego. 
O. can Prada .r.llila/ n 

...ry?l| 
iJdSK}l?ili«'»ll>:''líSta'.'!Mj)ti¡lia 

Voufina: 
N. c(^iíek¡6aMO, jlRattlnálíb 
E. con ;tsqrbuo ilahríníío—. Í'J 
S. con terreno labnmtfdí nb 
O. can terreno labraiiltOj\ii<i'-' 

! ."Uhn.l i: 
n,_IIantas y CaííiihüBeií'ec 

ll¡i)p!e ai:.íJiBb|w.ilfe7Kedréll« 
Muif ionf tna: M i ' v i n 
Sí. cojn terreno labrantío. 
E. con-tprMno.lBbndHtío.'ST) 
S. coi»-Ltenen« UibcilAUoj lu •. 
O. cdn TaWodiilo. :'r.uíi!,í 

' .•li.!|iV í 
rro .—Pertenece alptfe' 
de Murias.de ücdrtidbi 

,!(j,,,¡¡Cuil/ÍHH: . L ' ü i / H . l i 
Ñ. cop terreno labrantío. 
E. cob..|ljSndaíndl)S9o¡c<)n'.S? 

^larlili; , !!• -vi',! •! - .., 
S. am:JBlunbWja:'.i.-'> «b 
O. con Tabladillo. .r-

| •.'A'I'I'.'U' 

La Sierro.—Per.lenecettlpne-i: 
,blp:dir,;Saiua i Culonibii.'.ao 
SÁmozo. " .. ! 

•)ldc:(W»/!iMM-'.:i'! x '•• '•— 
N, coji terreno labrantío. 
H. coa ^ f í t iUUo . ' :!;''. 
S. coji Lucillo y. VillaUbreiíi 
O. coji 'l'nrieiuo y ¥6146-' 

manzanas. in: •; .TI ' . Í . ' : 

tolnmf; 

dibrtil 
iiqrafa da 

Qócrcus pubescens.! 
Wiljd 
Roble lócio. 

Oi& cas pubescens. 
Wtlld. 
RtAí e lóelo. 

.:n3 

. . .«lYiteu'J 

220 

120 

800 

210 

Oueijcus putusscoa 

R o m tócio. 
.a 

.0 

iiii.Kpi, uWiimWniC. 
Qi3ercus.puhe8cehs. 
.Wiiiij. 
Roblé tócio. 
•j .'/.I 
•j -ífi 

"'1 
Qudfnls piiliesíensí. 
WillJ. . .l!-.v.H'A'V. 
Rob.'tj tócio. 

QiInrcus.pubEscenj. 
iWálii 
Hoble. tócio. 

Odorous pubescens. 
W¡lld¡. 
Robléi tócio. 

.srPsttehdcealpue 
fi4to:<l«*T«Wa<l8foi¡ KÜWÍ: 

Éunfina: 
N. con terreno labrantío. 
I!. CoiHHrisS.VVMl.': .' ' ") B l 
S. cot-jlillajibroi,!:»);) î i •r. 
O. coi SoiiU Colomb?, 

Onefiiislpiibcscleift. 
Willd . . , M<SI<Í\ 
Umblejtócio. 

ÍÍÍ; 

l'F, 

600 

Oi-

200 

230 

| 260 

260 

http://Murias.de

